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      CIRCULAR 08-09 

 
 
 
 ASUNTO:   CARACTERÍSTICAS CATEGORÍA DEBUTANTE 
 

 

Esta categoría será superior al Certificado y tiene como intención ser el puente entre los 

tests y las competiciones oficiales ya que se ha observado que en categorías como cadete o 

juvenil hay patinadores/as que no pueden participar en el  Torneo Promesas ya que tienen 

el Certificado aprobado y tampoco participan en competiciones oficiales ya que consideran 

que no tienen suficiente nivel. 

 

• En esta categoría se realizará un programa corto y un programa largo 

correspondiente a la categoría cadete.  

 

• ESCUELA (Edad Junior o superior): Se hará la correspondiente a la categoría 

juvenil – Grupo I y IV  (debido a la dificultad de las figuras). 

 

• ¿Quién puede participar? 

- Patinadores en edad cadete o superior que tengan el certificado aprobado y que 

no hayan participado en ningún campeonato oficial (Camp. De Aragón, Trofeo 

Federación o Trofeo Navidad) en categoría distinta a debutante durante la 

temporada actual o la anterior. 

- Patinadores en edad júnior o senior con el Test “A” superado. (Estos 

patinadores pueden elegir entre participar en el Torneo Promesas o en 

Debutante). 

 

 



 

- Tal y como se hace en las demás categorías del Torneo Promesas, los 3 

primeros de la final del Certificado de la temporada anterior, deberán pasar a 

Categoría Debutante o a la Categoría que le corresponda por edad (incluida 

Debutante, aunque no esté el Certificado aprobado). 

- Una vez  celebrado el Campeonato de Aragón, el Comité Técnico decidirá qué 

patinadores participantes en la Categoría Debutante deben pasar de forma 

obligatoria a la categoría que les corresponda por edad. 

- La participación en esta categoría es voluntaria ya que los mínimos para 

participar en competiciones oficiales se mantienen tal y como estaban. 

 

          Zaragoza, a 19 de Febrero de 2009 
                                                                                        

                                                                              
                                                                                                   La Presidenta 


